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Introducción. 

1. En el presente inf orme,,, que es la segunda adición al resumen preparado por el 
Secretario General en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 18 (XXXIV)dé 
la Comisión de Derechos Humanos, se resume la nueva información recibida hasta 
el 3>1 de eneró de 1979» 

2. Hasta esa fecha, las únicas observaciones adicionales recibidas fueron las-
enviadas por el Gobierno de la República Federal de Alemania acerca del proyecto 
de convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes presentado por Suecia. 

I. Observaciones generales (continuacion) 

1. La República Federal de Alemania ve con satisfacción .la iniciativa de Suecia, 
estima que el proyecto de convención presentado por Suecia constituye una base útil 
para los debates y, por consiguiente, le dará su apoyo en las deliberaciones que 
celebren al respecto la Comisión de Derechos Humanos y la Asamblea General. 

II. Observaciones sobre los proyectó's de.'artículos (continuación) 

Articulo 1 

2. Puesto que en el proyecto de convención se imponen obligaciones jurídicas a los 
Estados, es preciso definir lo que se entiende por tortura y precisar en todo lo 
posible la diferencia entre esta y el concepto marginalmente diferente de tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. El Gobierno de la República Federal estima 
que, en especial, es necesario puntualizar que la expresión "funcionario público" 
que aparece en el párrafo 1 se aplica no sólo a aquellos a quienes',' independiente
mente de su condición, jurídica, han conferido los órganos estatales, autoridad pública 
con carácter permanente o para un caso determinado, sino también alas personas que, 
en ciertas regiones o en circunstancias particulares, tienen y ejercen efectivamente 
autoridad sobre otras y cuya autoridad es comparable a la del gobierno o -incluso 
con carácter solamente temporal- ha reemplazado la autoridad del gobierno, o cuya 
autoridad se deriva de las personas antedichas. 

3. El Gobierno de la República Federal cree preferible que en la segunda frase del 
párrafo 1 no se haga referencia a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos. En efecto, esas reglas son de menor categoría, pueden modificarse por 
medios no legislativos y, por lo tanto, alteran directamente el contenido de la 
convención. Se propone pues la supresión de la frase "en la medida en que estón... 
de los reclusos". 


